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¿Qué requisitos tienen que cumplir los 
vehículos que adquiero?

No podrán estar afectos a una actividad económica.•

Deberán estar matriculados por primera vez en España antes de 31 de diciembre de 2024 en 
el caso de adquisición o antes de que finalice el segundo período impositivo inmediato 
posterior a aquel en el que se produjo el pago de la cantidad a cuenta.

•

El precio de venta del vehículo adquirido no podrá superar el importe máximo establecido, en 
su caso, para cada tipo de vehículo en el Anexo III del Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, 
por el que se aprueba la concesión directa de ayudas a las comunidades autónomas y a las 
ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución de programas de incentivos ligados a la 
movilidad eléctrica (MOVES III) en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia Europeo, calculado en los términos establecidos en dicha norma.

•

Deberán pertenecer a unas determinadas categorías, figurar en la Base de 
Vehículos del IDAE y cumplir ciertos requisitos.
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Los vehículos deberán pertenecer a alguna de las categorías siguientes:

Turismos M1: Vehículos de motor con al menos cuatro ruedas diseñados y fabricados para 
el transporte de pasajeros, que tengan, además del asiento del conductor, ocho plazas 
como máximo.

a. 

Cuadriciclos ligeros L6e: Cuadriciclos ligeros cuya masa en vacío sea inferior o igual a 425 
kg, no incluida la masa de las baterías, cuya velocidad máxima por construcción sea 
inferior o igual a 45 km/h, y potencia máxima inferior o igual a 6 kW.

b. 

Cuadriciclos pesados L7e: Vehículos de cuatro ruedas, con una masa en orden de marcha 
(no incluido el peso de las baterías) inferior o igual a 450 kg en el caso de transporte de 
pasajeros y a 600 kg en el caso de transporte de mercancías, y que no puedan clasificarse 
como cuadriciclos ligeros.

c. 

Motocicletas L3e, L4e, L5e: Vehículos con dos ruedas, o con tres ruedas simétricas o 
asimétricas con respecto al eje medio longitudinal del vehículo, de más de 50 cm3 o 
velocidad mayor a 50 km/h y cuyo peso bruto vehicular no exceda de una tonelada.

d. 

1. 

Los modelos de los vehículos deberán figurar en la Base de Vehículos del IDAE, 
(https://coches.idae.es/base-datos/vehiculos-elegibles-programa-MOVES-III), y cumplir los 
siguientes requisitos:

Para los vehículos pertenecientes a la categoría M se exige la pertenencia a alguno de los 
siguientes tipos:

Vehículos eléctricos puros (BEV), propulsados total y exclusivamente mediante motores 
eléctricos cuya energía procede, parcial o totalmente, de la electricidad de sus baterías, 
utilizando para su recarga la energía de una fuente exterior al vehículo, por ejemplo, la 
red eléctrica.

i. 

Vehículos eléctricos de autonomía extendida (EREV), propulsados total y 
exclusivamente mediante motores eléctricos cuya energía procede, parcial o 
totalmente, de la electricidad de sus baterías, utilizando para su recarga la energía de 
una fuente exterior al vehículo y que incorporan motor de combustión interna de 
gasolina o gasóleo para la recarga de las mismas.

ii. 

Vehículos híbridos «enchufables» (PHEV), propulsados total o parcialmente mediante 
motores de combustión interna de gasolina o gasóleo y eléctricos cuya energía 
procede, parcial o totalmente, de la electricidad de sus baterías, utilizando para su 
recarga la energía de una fuente exterior al vehículo, por ejemplo, la red eléctrica. El 
motor eléctrico deberá estar alimentado con baterías cargadas desde una fuente de 
energía externa.

iii. 

Vehículo eléctrico de células de combustible (FCV): Vehículo eléctrico que utiliza 
exclusivamente energía eléctrica procedente de una pila de combustible de hidrógeno 
embarcado.

iv. 

a. 

2. 
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Vehículo eléctrico híbrido de células de combustible (FCHV): Vehículo eléctrico de 
células de combustible que equipa, además, baterías eléctricas recargables.

v. 

Para los vehículos pertenecientes a la categoría L se exige:

Estar propulsados exclusivamente por motores eléctricos y estar homologados como 
vehículos eléctricos.

i. 

Las motocicletas eléctricas nuevas (categorías L3e, L4e y L5e) susceptibles de ayuda 
han de tener baterías de litio, motor eléctrico con una potencia del motor igual o 
superior a 3 kW, y una autonomía mínima de 70 km.

ii. 

b. 

Normativa

Disposición adicional quincuagésima octava de la Ley de IRPF
(BOE, 29-noviembre-2006)

Real Decreto 266/2021, de 13 de abril,
por el que se aprueba la concesión directa de ayudas a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y 
Melilla para la ejecución de programas de incentivos ligados a la movilidad eléctrica (MOVES III) en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Europeo. (BOE, 14-abril-2021)
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¿Cuál es la base máxima de deducción?

La base de la deducción está constituida por el valor de adquisición del vehículo, incluidos los 
gastos y tributos inherentes a la adquisición, y no formarán parte de la misma las cuantías 
subvencionadas o que vayan a serlo a través de un programa de ayudas públicas.

En todo caso, la base de deducción no podrá exceder de 20.000 €.

Normativa

Disposición adicional quincuagésima octava de la Ley de IRPF
(BOE, 29-noviembre-2006)
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¿Cuál es el porcentaje de deducción y en 
qué período impositivo se aplica?

Existen dos alternativas y deberás optar por una de ellas:

Si adquieres el vehículo desde el 30 de junio de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2024 
podrás deducir el 15% del valor de adquisición.

En este caso, deberás practicar la deducción en el periodo impositivo en el que matricules el 
vehículo.

•

Si entregas cantidades, desde el 30 de junio de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2024, a 
cuenta de la futura compra del vehículo que supongan, al menos, el 25% del valor de 
adquisición podrás practicar la deducción por el 15% del valor de adquisición.

El abono de la cantidad restante y la adquisición del vehículo deberás realizarlos antes de que 
finalice el segundo período impositivo inmediato posterior a aquel en el que se produjo el pago 
de tal cantidad:

Si realizas pagos en 2023 (desde 30 de junio) que supongan al menos el 25% del precio 
de adquisición del vehículo tendrás hasta el 31 de diciembre de 2025 para realizar el pago 
de la cantidad restante y adquirirlo.

○

Si realizas pagos en 2024 que supongan al menos el 25% del precio de adquisición del 
vehículo tendrás hasta el 31 de diciembre de 2026 para realizar el pago de la cantidad 
restante y adquirirlo.

○

Si realizas pagos en 2023 (desde el 30 de junio) y además en 2024 para alcanzar el 25% 
del precio de adquisición tendrás hasta el 31 de diciembre de 2026 para realizar el pago de 
la cantidad restante y adquirirlo.

○

En este caso, practicarás la deducción en el periodo impositivo en el que la cantidad a cuenta 
satisfecha alcance el 25% del precio de adquisición.

•

Normativa

Disposición adicional quincuagésima octava de la Ley de IRPF
(BOE, 29-noviembre-2006)

Deducción por la adquisición de vehículos eléctricos «enchufables»

26/12/2024 - ¿Qué requisitos tienen que cumplir los vehículos que adquiero? Página 6

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-20764#da-11
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-20764#da-11
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-20764#da-11


Derecho a la deducción

Puedes aplicar la deducción por la compra de un único vehículo eléctrico nuevo siempre que lo 
destines a tu uso particular.

Por lo tanto, para beneficiarte de la deducción:

No puedes adquirir el vehículo para afectarlo a la actividad económica que desarrolles.•

Si adquieres el vehículo a título particular y después lo afectas a tu actividad perderás las 
deducciones practicadas.

•

Normativa

Disposición adicional quincuagésima octava de la Ley de IRPF
(BOE, 29-noviembre-2006)
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Glosario de abreviaturas

IDAE: Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía1. 
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